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PARTl i (HTICIAL. 

rtesioEi(cu:iié( CONSEJO IÍK ¿IISISTIIOS.-

• El'Presidente Hel Consejo 
de Ministi'os'al Kxcmó. Si'. M i 
n i s t r o ' d é lí» Gobernación. 

Alicante '27 de Mayo de 
'ISSS.—S. M . la Reina nuestra 
Señora y'sil augusta Real fami
lia cont inúan sin novedad en 
su inipbi'táñte sáliid. 

SS. MM .v después dé haber 
asistido á lá corrida de 'loros, 
han visitado esta tarde los b i i -
ques de la Real Armada que 
se hallail en las aguas de este 
p u e h ó . Nuestra augusta Sobe
rana ha sido objeto de las mas 
entdsiastás aclamaciones en los 
htiques de la 'escuadra duran
te su visita, y en el muelle iles-
j>u(!s de <lesemlmvcal•. Kl entu
siasmo público no decae uii solo 
inomento, y el grito de ¡ f i n a 
la R a n a ! resuena consUmle-
meiile cuando aliavie.^a S. M . 
las calles de la población. 

S.'INÍ. ha visitado también 
la fragata francesa Intpttuénse, 
que niandadá por uno de sus 
Ayudantes, ha enviado S. M . el 
Emperador para saludar á S. M. 
la Reina. El Embajador de 
Francia ha recibido á S. M . á 
bordo de la fragata de sú nación. 

Del Gobiprno do provincia . 

Núm. 2:12. 

EXPOSICION DE GANADOS. 

Circular. 
E l dia Sñ de Junio entrante 

se celebrará la Exposición pro
vincial'de ganados en el ex-con-
vento de S. Marcos de esta ca
pital. Cercano ya ese dia, y con
viniendo A la mayor publicidad 
de los productores que estos co
nozcan anticipadamente los pre

mios que han de adjudicarse á 
los ganados que reúnan las con
diciones consignadas en el pro-, 
granel,, he creído .cpnyenienle; 
dirigir esta segunda, escitaciqn. 
á los ganaderos de la provincia 
con'inserción del programa iu-: 
dicado,, esperando que estos se 
apresurarán á concurrir con las 
mejores reses al público cerlár . 
mea para que se conozcan y 
premien, sirviéndoles de galar-r. 
don y de est ímalo á..aquellos, 
que por su habitual, reiraimien?-t 
to y desconfianxa miran cgfl ^ l - ; 
gana indiferencia estosactos.que 
tan; ventajosos resultados vienen 
produciendo en otros_j{iaises 
donde sin (luda la riqueza pe
cuaria es menos considerable 
que en esta. 

El productor tuvo ocasión 
de conocer ya en la Exposición 
celehraila en el últ imo año, la 
utilidad é importancia que pro-
porciona á la riqueza pecuaria 
la celebración de esta Exposición 
anual: vió también ^realizarse 
oportuna y exactamente epan-
tas olerías de. premios ,y, men
ciones honoríficas', prometió en 
su programa la. Junta de A g r i 
cultura, y la imparcialidad, con 
quu procedió-e! Juradoeir la ca
lificación y adjudicación de estos. 

Altamente interesada la Ex-
. cele lilísima Diputación provin
cial en perpetuar la .Exposición 
provincial, viendo los buenos 
resultados que produjo corres
pondiendo á sus deseos la p r i 
mera, se lia propuesto aumen
tar para la aclual el n ú m e r o de 
premios haciéndolos estensivos 
á todas las clases y razas de ga
nados asi de los necesarios á los 
trabajos agrícolas, como, á los 
de consumo y utilidad del 
hombre. -

Espero, pues, que los Alcal
des Conslitucionales y Pedáneos 
pondrán de. manifiesto en sus 
respectivas localidades y sitios 

de costumbre el programa que 
á continuación se espresa, esci-
íando á los Señores Curas p á r 
rocos para que eslos á su vez 
se 'SÍrvau hacerlo á sus feligre
ses en el ofertorio de la misa. 
Leori 23 de Mayo de 11558.= 
Joaquín Maximiliano Giberl. 

PROGRAMA DE PREMIOS 

para la. Exposición pniuinaal 
de ganados de 1858, acordado 
por la Exct-lentisirna Diputa

ción provincial y Junta de 
Agricultura. 

GANADO CAJULLAR. 

P11E5110S. 

11° De í .000 rs. al criador 
que.presente el caballo español, 
naqiilo y criado en la provincia 
cuya conformación mas se apro
xime á la, que es propia de un 
caballo para, simiente de 5 á 7 
años en las,úl t imas yerbas y de 
7 cuartas y. 4 dedos, de alzada, 
siendo preferido en igualdad de 
circunstancias el de mayor a l 
zada: y aiicliuras. 

,2.°. .Olro ;de 700 rs. como 
accésit, al., criador .dueiio del ca
ballo que mas se aproxime á las 
circunstancias, del anterior, de 
4 á.6:arios y.de 7 cuartas.y.3 
dedos al menos, obteniendo la 
preferencia en igualdad desaque
llas, el de mas anchuras.y altada. 

.3." Otro de 500 rs. al cria-, 
flor que presente al potro me
jor coníormado, de 3 años he
chos ¡y cuya alzada no baje de 
7 citarlas y dedo y medio. 

4. " Otro de 400 rs. al que 
presente.el potro cerril de mas 
alzada, anchuras y sanidad, de 
2, años cumplidos. 

5. ? Otro de 300 rs. al cria
dor que presente el poli o cerril 
de mas alzada, anchuras y sa
nidad, de un año cumplido. 

t i . " Olro de 900 rs. al cria

dor que presente la yegua me
jor conformada de 4 ' á ' 7 años 
en la» últ imas yerbils y1 de ' I ' -
cuartas y 3 dedos^dir'wilzada, 
con rastra ya sea muiár-'ó ca- 1 
bailar bien cborórmada,'' prefi
riéndose en igualílad lie C'ÍI'Í:U¡Í.Í-' 
tancias la de mas alzada'y íiiV-: 
churas. 

7. " Olro de 70.0 rs. al cria
dor que présenle lu ycgúa ini ; -
joi* conformarla dé las'mismas 
condiciones que la anlerior,' 'pe
ro sin rastra: • 1 i •'• 

8. " OtrU de G00 'rs.- al cria^ 
dor que presente la potra tiVc{or 
conformada de 3 a ñ o s ' c u m p l i 
dos, siendo su menor al¿aiVa 7 
cuartas y S dedos. ' •»":' ••• 

9. ° Otro de 500 rs.al cria
dor que présenle la mejóri po
tra de mas alzada y áilchu^ 
ras de Í3 años cumplidos. 

10. Olro de .',00 rs. al cria
dor que presente la m:>)or po-
Ira cu. ancliuias y alzadaide u u 
•ño cumplido. 

CASADO MÜt.An. ' •" 

1 1 Olro de. 500. rs. al scria-
do.r que présenle . la .mejor .mu
leta lechar en alzada y .¿.nchur, 
ras. i : ! . 

12. Olro de.,'¡00 rs. al.cri.V. 
dor que présenle el mejor m u -
lelo 'lechar en aliada y.anchu
ras. 

GANADO ÁSNÁL ' ! 

13. Otro de 900 rs. al cria
dor que presente el mí'jor ga
rañón semental de 4 a 7 años 
cumplidos en las últimas jerlias,' 
cuja al/.ada no baje de 7 d i a r 
ias y un dedo, siendo prelerido 
en igualdad de circunstancias el 
de mas alzada, aneburas y sa
nidad.. .. . ..; ,1, . 

14. Otro de 700 . t». .aberia-
dor que presente el mejor burro 
g a r a ñ ó n , e n anchuras, alzada.y 
sanidad, de 3 años cumplidos y 
7 cuartas de alzada. í 



1 S. Otro de HOO rs. ni c i i . i -
« lorqi ic presentí' el mejor burro 
gnrauon en ¡mcliurns, :ilznil:i y 
sanidad, <)c 2 añiis cnmpliilos 
en las úllitnas yeriias. 

16, Otro de 300 rs. at c r ia
dor que presente la mejor burra 
•le 4 años y 7 cuartas de aka-
ilu, siendo preferida si lleva ras
tra. 

17; O t ro de 200 rs. al cria
dor que presente la mejor buclia 
de 2 años hechos. 

GANADO VACUNO. 

1&: Otro de 800 rs. al cria
dor que tpresenie el mejor l o r o 
manso propio para semilla de 
4 á fi años y de 7 -cuartas de 
alzada. 

10. Otro de 400 cria
dor que presente el novillo de 
• i años mejor lonionnado y de 
mas alzada. 

20. Otro de 200 rs. al cria
dor que presente el mejor te r 
nero de uno á dos años. 

21. Otro de 300 rs. al par
ticular que presente la nrejor 
yunta de bueyes [«'opios para 
labor ó acarreo, .le 4 ó 6 años 
y 7 cuartas de aliada, prefirien
do los que tengan mejores aplo
mos, anchuras y abada. 

22^ Otro de 400 rs. al c r ia
dor que presente la mejor vaca 
de 3 á 6 años, siendo preferida 
la que traiga rastra. 

23. Otro de 200 rs. al cria
dor que presente la mejor ter
nera de uno á dos años. 

CAÑADO LANAR. 

24. Otro de 400 rs. í l cria
dor que presente el mejor lote 
de G carneros merinos, de lana 
mas fina y de mayor alzada. 

25. Otro de 200 rs. al par
ticular ó criador que presente 
el lote de G carneros de lana 
basta de mas peso, de un año . 

26i Otro de 400 rs. al cria
dor que presente el mejor lote 
de 6 ovejas merinas de lana 
mas fina. 

27. Otro de 200 rs. al cria
dor que presente el mejor lote 
de 6 ovejas churras de lana mas 
fina. 

28. Otro de 200 rs. al cria
dor que presente el mejor lote 
de 6 ovejas de lana basta. 

GANADO CABBÍO. 

29. Otro de 160 rs. al cria
dor que presente el mejor ma
cho cabrio en vena, de mas al
iada y peso. 

30. Otro de 140 rs. al cria
dor que presente la cabra de 
mas alzada y robustex con ras
tra, prefiriendo eíla si es doble. 

C VNADO DF. CERDA. 

3 1 . Otro de 200 rs. al barra
co de simienle de un año, de 
mas alzada y peso. 

32. Otro de 100 rs. al que 
presente e\ cerdo de mas peto, 
de mas de •'6 meses. 

33. Otro de 200 rs. al que 
presente la .cerda mas robusta y 
con crias, prefiriendo la que 
tenga mayor n ú m e r o de le-
clionclllos. 

34. O t ro de 500 rs. al que 
presente el mejor macho de las 
especies, caballar ó vacuno, ya 
sea cslran^ero- ó bien de cual
quiera provincia de ICspuña, cu
yas cualidades á juicio del jura
do se crean adecuadas para me
jorar las razas de esta provincia, 
prefiriendo al que presente ma
cho y hembra de una misma 
especie. 

35. Otro de 300 rs. al que 
presente macho y hembra ya sea 
lanar, cabrío ó de cerda, bien 
procedan del eslranjero ó bien 
de cualquiera provincia de Es
paña, pero con las condiciones 
ajiropósilo para mejorar cru 
zando dichos ganados en esta 
provincia. 

EQUITACION. 

3G. Otro de 200 rs. ó una 
medalla equivalente, al que pre
sente el caballo mejor instruido 
en equitación, Escuela Española. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Los dias 23 y 24 de .Tunio 
recibirá la comisión los docu
mentos que debe presentar lodo 
expositor, y son los siguientes; 
Una certificación (trillada por el 
Ayuntamiento del pueblo de su 
vecindad en que se acredite ser 
criador y ademas que los an i 
males que presenta son de su 
propiedad y han nacido en la 
provincia, acompañando á dicha 
certificación la reseña de aque
llos, hecha y firmada por un 
profesor veterinario, presentan
do at mismo tiempo los aniiiia-
les objetos de la exposición para 
que en el mismo acto puedan 
ser reconocidos; hecha la ins
cripción ó la presentación de los 
documentos y animales referi
dos, el Secretario entregará al 
expositor una papeleta en que. 
se esprese, el nombre y especie 
de animales que presenta, sir
viéndole de entrada con sus ga
nados al local de la c.xposicioTi. 

El dia 2b de 9 á 12 de 
su mañana, se presentarán en 
dicho local todos los ganados 
inscriptos y reconocidos objeto 
de la exposición, teniendo pre
sente que, reuniéndose el J u 

lo á las 2 de la tarde del 
mismo dia para la clasificación 
de los que deban ser premia
dos, no se permitirá ya la en
trada al que no se huliiese pre
sentado á la hora indicada. 

A las 5 de la tarde del 
mismo dia estará libre la entra
da para el público, teniendo l u 
gar la exposición y 'adjudica
ción de premios en el sitio 
acostumbrado á las 6 de la 
tarde. 

Gorrco?.=Scccioii l . ' ^Ncg ' rlinloU.0 
Círc (1 'ü r.—iVii me f o £33. 

E l l imo . Sr, Director ge
neral de Correos con lecha 11 
del mes próximo pasado me 
traslada la lieal orden que le 
ha sido comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y es como sigue. 

«El Excnio. Sr. Ministro de 
la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Pical orden 
siguicnte..-=llmo. Sr.: l-a Keí-
na (q. B. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esa D i 
rección general, se ha servido 
mandar, que la disposición 2.* 
de la Real órden de 27 de 
Marzo úl t imo relativa á la 
condnedon por d correo de 
los paquetes de impresos y de
nlas efectos cslraños á la cor
respondencia, se entienda y ob
serve en los té rminos siguien
tes: Que cuando el servicio p ú 
blico lo exija, y á falla de otro 
medio de trasporte, se admitan 
los bultos ó paquetes que con 
documentos, impresos etc. en
treguen en las dependencias de 
correos las demás del Estado, 
con tal que las dimensiones 
de dichos bultos y paquetes 110 
escedan en longitud y latitud 
del tamaño do. medio pliego 
de papel sellado y de una cuar
ta de atlnra. l .o que traslado 
á V . S. para lo* efectos cor-
respoudientes.» 

Lo que he dispuesto se i n 
serte en este periódico oficial 
para su publicidad y efectos 
prevenidos. León 2 de Ju.nio 
de l858.=:Joaqu¡n Maximilia
no Gibcrt. 

Do los Juzgados. 

D . Juan Ciisanoua, juez de 
j.a instancia en propiedad 
de la ?illa de KHtafranca 
del Bierzo y su partido. 

llago saber: D. Santiago 
Capdcvila vecino y del comer-

L Í n d e c i t i ' . pueblo i T c u n i ó á n . i 

auloridiid por a n t e el ¡nfr.v.-
crilo n n i i K í r a r i i i confiedla * n 

del r o r r i i • i l c , formulainl" d e 

m a n d a ordinaria de m e n o r 

ciianlía, contra José Martínez 
natura! de la l 'ar.idilla, en e l 
Ju/.gadn de 1.a instancia de 
la puebla de Tribes, jK-ovincia 
de Orense, sin vecindad, r e s i - . 

dencia ni paradero fijo; sobre 
pago de mil nuevecientos no
venta rs. procedentes de g é n e 
ros suministrados al Marttnez 
en fiado, como tendero amim-
lante. Con vista de ella; d u lu 
úldigacion simple de adetidu 
otorgada por el i l f i i K i n d a i J u ; de 
los (lemas documentos en que 
se funda y copia simple (Ve lo
do jiroducida lamhiru ctm a r 
reglo á las prescripciones lie- la 
ley de enjuiciamiento civilv sa 
acordó por providencia «leí 
misino dia 28 del actual coo-
f'crirlc traslado con cmplazz-
uiicnUt por lé ini iuo de 10 dias. 
para contestarla; y se a c o r d ó » ! 
propio tiempo llamarle poi-
edictos á medio de lo* p e r i ú d i — -

eos oficiales de las IVoviuci''*?-
de Orense y Leou capital de: 
este partido. Por consecuencia, 
se cita, llama y emplaza al José. 
Marlinez á fin de que en el. 
¡mprorogable t é rmino de U:s 10 
dias que quedan señalados,, 
que comenzarán á contarse 
desde la inserción del presente 
comparezca á este Juzgado y 
Escribanía del refrendalario á 
contestar la demanda reseñada, 
recogiendo previamente la pre-
dicha copia simple con aquel 
objeto. Si Iranscurre sin reali
zarlo se susliiiii iará el juicio en 
su rebeldía y le parará el per
juicio de d e r e c h o haciéndose 
el p a g o (|ti•; se demanda, sien
do pruccdcnle en justicia, cu 
la cantidad de cuatro mil. 
rs. que como crédito á favor 
del Marliner. lúe intervenida 
provisionalmente por el Juzga
do de 1.a instancia de Allariz 
cu poder de Francisco Gonzá
lez vecino de nial de Asadur, 
Obligado á satisfacérsela según 
se hace constar (rfir los docu
mentos que el demandante 
produjo; y cuyo embargo pre-
vculivo, practicado en quince 
del que rige, fue ratificado el 
enunciado d i a 28. 

Dado en Villafranca del 
nieizo á 31 de Mayo de 1858 
= J u a n Casanova.=Por manda
do, Francisco Pol Ambascasas. 

Imiu cuta de la Muda i Hijos Je Miñan. 


